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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudád de México. a 0I sEP 2017

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Teíitor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territor¡al

de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento TeÍitorial de la C¡udad de Méxic¡, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 p.imer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizádo los elemenlos contenidos en el e¡pediente número PAOT-2o17-1'181-SOT-
525 y acumulados PAOT-2o17-1182-50T-526, PAOT-2o17-2319-SOT-957, PAOT-2o17-232-SOT-958,
relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado. emite la presenle Resolución
considerando los sigu¡enles: ---------.---'---

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de mayo y 24 de julio 2017, cualto personas que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejercieron
su derecho a solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial,
denunc¡an ante esta lnst¡lución, presuntos incumplimientos en maler¡a de desarrollo urbano (zonilcáción,
densidad y uso de suelo), construcc¡ón (demolición y obra nueva) y conservación patrimonial por las
actividades que se realizan en los pred¡os ubicádos en Calle Zamora número 129 y Calle Fernando lllontes
de Oca número 136, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc; las cuales fueron admiiidas mediante
Acuerdos de fecha 08 de mayo y 28 de julio de 20'17, respectivamente

Para la atención de las denuncias presenladas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, so¡icitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades compelentes y se ¡nformó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones ¡, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó lá normat¡vidad aplicable a las malerias de desarrollo urbano
(zonif¡cac¡ón, densidad y uso de suelo), construcc¡ón (demolición y obra nueva) y conservac¡ón patrimon¡al,
como son Programá Delegacional de Desaúollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de l\4éxico y Reglamento de Construcciones para la C¡udad dé [,/éxico

En este senlido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se tiene lo

'1,- En mate a de desarrollo urbano
patr¡monial

(zonificac¡ón, deñs¡d.d y uso de suelo) y conservac¡ón

De la consulta realizada al S¡G-SEDUVI, se liene que al predio invest¡gado le corresponde la zonifcáción
H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 2Oolo minimo de área libre) de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Cuauhtémoc; le apl¡ca la Noma de Ordenación
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número 4 de Areas referente a
dictamen técnico de la Dirección
Vivienda de la Ciudad de [4éxico.

Areas de Conservación Patrimon¡al, cualquaer inteNención requ¡ere el
de Patrimon¡o Cultural Urbano de ¡a Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

En fechas 1l y 22 de mayo del año en cu.8o, personal de esta Subprocuraduría realizó los primeros
reconocim¡entos de los hechos denunciados, constatando que en los pred¡os objeto de investigación se
real¡zaron ac{ividades de conshucción, cons¡stentes en la de demolición parc¡al de los inmuebles
prexistentes, no exhibía L¡cencia de Construcción Especial

Por otro lado, ¡a Direcc¡ón de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de Méx¡co, informó que med¡ante oficio SEDUVUCGDAU/DPCUI16@I2017. de fecha 6 de junio de
2017, emit¡ó dictamen técn¡co favorable en materia estriclamente de conseNación patrimonial para llevar a
cabo ún¡caménte la demol¡c¡ón total de ura supeaf¡c¡e de 1,354.30 m'zde tres cuerpos constructivos;
ádicionalmenle es colindante con los inmuebles ubicados en Circuito lnterior Aven¡da f\¡aesko José
Vasconcefos números 154 y 172, y calle Fernando Monles de Oca número '126, los tres ¡nclu¡dos en la
relación de inmuebles con valor ertístico comp¡lada por el lnstituto Nacional de Bellas Arles, por lo que
cualqu¡er intervención debérá conlár con el visto bueno de esa autor¡dad Federal, particularmente la
prolección a colindancias. --------------------

respuesta

En conclusión, el inmueble objeto de invest¡gación cuenta con dictamen técnico por parle de la Dirección del
Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano de la C¡udad de lvléxico, péro no cuenta
con el visto bueno por parte del lnstituto Nácional de Bellas Artes, por lo que iñcumple La Ley de Desarrollo
lJrbano de la Ciudad de l\réxico

Por lo anterior, se sol¡citó a la Coordinación de Ver¡f¡cación Administrativa del lnstitulo de Verificación
Administrátivá de lá C¡udad de lvléxico, realizar las acciones de verifrcación administrativa en materia de
desarollo uÍbano (conservación patrimonial), imponer las med¡das caulelares y sanciones apl¡cables. S¡n

Corresponde a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Ver¡flcación Adm¡nistrativa de la
C¡udad de [/téxico, realizar las accioñes de verificación en materiá de desarrollo urbano (cónservación
pátrimonial), imponer las medidas cáutelares y sanciones aplicables. -

Al respecto, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio lnmueble del lnstituto Nacional de
Bellas Artes, informó que el predio objeto de investigac¡ón es coliñdante al inmueble Calle Fernando Montes
de Oca número 126 y José Vasconcelos númerc 172 en la colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc,
incluidos en la relac¡ón del INBA de lnmuebles con Valor Arlístico, asimismo, no se registran antecedentea
sob.e el ¡ngreso d€ 3olicitudéa para intérvonc¡ones fís¡cas en él ¡nmueble ob¡eto de ¡nve3t¡gación. --.-

2.- En materie de Construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nuova)

Der¡vado dé los réconocimiento de héchos realizados por personal ádscrito a esta Ent¡dad, se constató que
én los predios objeto de investigación, se lleván á cabo trabajos de demolic¡ón de los inmuebles
preexisleñtés, asim¡smo, se observa una fusión fisicá entre ambos predios ya que no ex¡ste muro de
colindancia entre ellos, además, no se observa letrero que refiera los trabaios que se real¡zani en el Último
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reconoc¡miento de hechos real¡zado en fecha 18 de julio de 2017, se observó que los lrabajos de demolición
continúan y se exhibe el letrero con los datos de la Licencia de Construcc¡ón Especial número de reg¡stro
6/06/1 30/2017 folio 65412017 , vigencia del 17 de junio de 2017 al 17 de septiembre de 2017

Esta Ent¡dad, emilió oficio dirigido al propietario, poseedor y/o director responsable de obra obielo de
invesligac¡ón, a efeclo de que realizara ¡as man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; al
respecto, quien se oslenló como prop¡etario del predio, mediante escritos de fecha 18 y 24 de mayo de
2017, manifestó lo siguienle "(...) que en el predio en comento no se eslán realizando ninguna de las obras
mencionadas en los artículos 47,51,55 y 57 del Reglameñlo de Construcc¡ones v¡gente para el D¡strito

Esta Unidad Adm¡nistral¡va, solic¡ló a la D¡rección General de Obras y Désarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las activ¡dades de
construcc¡ón, en los predios objelo de denuncia; qu¡en, env¡ó copia de las siguieñtes documentáles: -'.-----

Licencia de fusión de predios número 03812016, para los predios ubicádos en calle Zamora número
129 y Fernando Monles de Ocá número 136
Licencia de construcción especial para demolición total, ingresada a havés de la Ventanilb Única
Delegacional con fol¡o númerc 006541201?, autorizada con número de licencia 6106113012017, de
fecha 15 de junio de 20'17, vigente al 15 de septiembre de 2017 --
Constanc¡a de Al¡neamiento y número of¡cial folio 00014712017, pa'a el prcdio Zañoe número 129,
Colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc.--
D¡ctamen Técn¡co en Área de Conservación Patr¡monial, expedido por la Secretaría de Oesarrollo
Urbano y Vivienda, con oficio SEDUVI/CGDAUIDPCU/160612017.--------
I\remoria descr¡pt¡va de¡ proceso de demolición
Proyecto de Protección a Colindancias

Los trabajos de construcc¡ón (demolic¡ón) objelo de investigación, inic¡aron sin contar con Licencia de
Construcción Espec¡al; por lo que esta Ent¡dad sol¡citó a la Diecc¡ón General Jt¡rídica y de Gob¡erno de la
Delegación Cuauhtémoc, real¡zar las acc¡ones de vedficác¡ón en materia de conskucción (demolic¡ón); dicha
Dirección General informó que ejecutó visitas de verif¡cación en mateía de construcción, coñ números de
orden DC/DGJYG/SVR/OVO/489/2017 y DC/DGJYG/SVR/OVO145812017, enconkándose los
procedim¡enlos adm¡nistrativos en trámite

procedentes

De las documentales que obran en el expedienle, se tiene que los trabajos de demolición no cuentan con
Declarator¡a de Cumplimienlo Ambienlal n¡ plan de manejo de res¡duos sólidos, presentados anle la
Secretaría del [.4edio Ambienle de la Ciudad de tvléxico, por lo que incumple la Ley Ambiental de Protección
a ta'l_ierra para Ia Ciudad de Méx¡co y el Reglamenlo de lmpacto Amb¡ental y Riesgo
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Corresponde a la Direcc¡ón General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, concluir
conforme a derecho los proced¡mientos adminislralivos números DC/DGJYG/SVR/OVO/489/2017 y
DC/DGJYG/SVR/OVO 145812017: de ser el caso, ¡mponer las medidas de seguridad y sañciones
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Corresponde a la Dirección General de Vigilanc¡a Amb¡ental de la Secretaria del [4edio Ambiente de la
Ciudad de México, reálizar las accioñes de inspecaión y v¡gilancia respeclo a @ntar con la Declaratoria de
Cumpl¡miento Ambiental y plan de manejo de residuos sólidos, a fin de que se cumpla con la Ley Ambiental
de Protección a la T¡erra para la C¡udad de Méx¡co y el Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo. -----.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los art¡culos 21 segundo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñam¡ento Territorial de la Ciudad de lúéx¡co,90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f@cción ll y 403 del Código
de Procedimiéntos Civiles pára la Ciudad de México, de ápl¡cación supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicádo en calle Zamora númerc 129 (anles cálle Zamora 129 y Fernando Montes de Oca
número 136), Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, le aplica el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, le corresponde la zonificac¡ón H/3/20 (Habitacional, 3
niveles íráx¡mos de constn¡cción, 20% mínimo de área l¡bre), adicionalmente se encuentra dentro
del Área de Conservác¡ón Patrimonial, por lo que le aplica la norma dé ordenac¡óñ número 4 de
Areas de Actuac¡ón, cualquier intervenc¡óñ requiere del dictamen técnico de la Direccióñ del
Patrimoñ¡o Culturál Urbano de la Secrelaria de Desarroflo Urbano y Viv¡enda de la Caudad de
l\,¡éxico, y con el visto bueno del lnst¡tuto Nacionalde BellasArtes. ---
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2. Durante los primeros reconocim¡entos de hechos, se constató que se llevaron a cabo trabajos de
demolición parcial de los ¡nmuebles preexistenles, sin exhibir letrero respecto a los trabajos que se
ejecutan. En el último reconocim¡ento de hechos, se observa que las actividades de construcción
(demolición) continúan, se exhibe lekero con los datos de la Licenc¡a de Construcción Especial para
demolición -------

3. Los trabajos de demolición de los inmuebles preexistenles cuentan con Dictamen Técn¡co por parte
de la D¡recc¡ón del Palrimonio Cultural Uúano dé la Secretaria de Desarrollo lJrbano y Viv¡enda de
la Ciudad de México, pero no con V¡sto Bleno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artés por
colindar con inmuebles inclu¡dos en la refación de inmuebles con valor artístico.--'--------------

4. Corresponde a la Coordinación de Verif¡cac¡óñ Admiñistrativa del lnstituto de Verificación
Admiñistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de verif¡cación en mater¡a de desaÍollo
urbano (conservación pahimonial), imponer las medidas cautelares y sanc¡ones aplicables. ------..-

5. La demolición de los inmuebles preexistentes cuenlan con L¡cencia de Conshucción Especial
número 6/06/130/2017, de fechá '15 de junio de 2017, vigente al 15 de septiembre de 2017, por parte
de la Delegación Cuauhlémoc ----------

6. Corresponde á la Dirección General Jurídica y de Gobierno de ¡a Delegación Cuauhtémoc, concluir
conforne a derecho los p.ocedimienlos adm¡nistralivos números DC/DGJYG/SVRIOVO|4A9/2017 y
DC/DGJYG/SVR/OVO/458/20'17, respect¡vamente; de ser el caso imponer las medidas de seguridad
y sanciones Procedentes
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7. Los trabajos de demolición no cuentan con Declarato a de Cumplimiento Amb¡ental ni plan de

manejo de residuos sólidos por parte de la SecretarÍa del Med¡oAmbiente de la Ciudad de Mé)íco -
8. Conesponde a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del l\4edio Ambienle de

la Ciudad de México, realizar las acciones de anspección y vig¡lanc¡a respecto a la generacaón y
dispos¡ción f¡nalde residuos sólidos de manejo especial (cáscajo), eñ el predio objeto de denuncia -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invesligación
y al estud¡o de los documentos que inlegrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conte)do, ¡ndependientemente de ¡os procedimientos que subslañc¡en otras
autoridades en e¡ ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumenlo
es de resolverse y se

-----RESUELVE

aparlado que anlecede

PRIMERO.- féngase por conclu¡do el expediente en el que se actúá, de conform¡dad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡enlal del Ordenamiento Teritor¡al de la
Ciudad de [.4éxico

SEGUNDO,. Notifíquese la presenle Resoluc¡ón a la persoña denuncianle, así como a la Coordinación de
Verificac¡ón Admin¡slrativa del lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strativa de la C¡udad de México, a la Dirección
General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhlémoc y a la Dirección General de Vigilancia
Amb¡ental de ¡a Secretaria del Med¡o Amb¡ente de la C¡udad de l\réxico, para los efectos precisados en el

TERCERO,- Rémításe el expedienle en el que se actúa a ¡a Subprocuraduría de Asunlos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma por tr¡plicádo el Licenciado Em¡gd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria Ambiental y del namiento Territorialde la Ciudad de ¡/éxico
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